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(Se publica los Domingos y Miércoles)

Propietario : ...................................  D r. M anuel A. M ora.
Directores : D. Juan A. H enríquez y D r. M anuel A. M ora.

T A R IFA  DE SUSCRIPCION.

Por un trimestre........................................................................  $ 2 40
Por un semestre...........................................................................  4 50
Por un año...................................................................................  8 80

TA R IFA  DE INSERCIÓN PAR A COLOMBIA.
R e m i t i d o s  : una columna, $ i o .o o ; media, $6.00; menos de media*, $4.00. 
C o m u n i c a d o s  : una columna, $15.00; media, $9.00; menos de media, $6.00. 
R e c l a m o s : cada línea de gallarda (bourgeois) veinte centavos ($0.20). 
A visos:— Cada pulgada, un peso ($1.00;, por la primera vez; por cada repeti

ción, precio convencional.

ITT* Todo pago se computa cu moneda de 0,835.^^!

TA R IFA  DE INSERCIÓN PAR A EL EXTERIOR.

Avisos; diez centavos ($0.10) oro la pulgada, por cada publicación. 
R e c l a m o s : dos y medio centavos ($0,02 jÁ) oro, la línea de gallarda (bourgeois) 

por cada publicación.

IrP L o s  C l ic h é s  deben venir ajustados ai ancho de columna. 
Panamá, 16 de Marzo de 1890.

Librerja “Florentino Mora.99

Carrera de Páez 

Calle 4.a

i> a n a m á.

Calle

t  San Juan de Dios 

Número 6.

AGENCIA Y CENTRO DE SUSCRIPCIONES.
G R A N SURTIDO DE O B R AS CIEN T í F I C A S Y LITERARIA

i
D E IN S T R U C C IÓ N  Y  R E C R E O .

Suscripción d todos los periódicos nacionales y  extranjeros.
------  •

AGENCIA general para todas las publicaciones de las casas Editoriales de D.
Antonio de San Martin, D. José María Faquineto, “Cosmos Editorial,” Hi

jos de Cruz Gómez, D. Fernando Fé, Señores Sáenz de Jubera Hermanos, “ El 
Progreso Editorial,” D. Ricardo Fé, “ La España Editorial,” D. Ramón López Fal
con, D. Juan Muñoz Sánchez, D. Carlos Bailly-Bailliere, y D. Saturnino Calleja, 
de Madrid; deios señores Viuda é Hijos de Serra, y de J. A. Bastinos, de Barce
lona. Depósito de las publicaciones de Garnier Hermanos, Ch. Bouret, Ha
chette y Ca, de Paris, y D, Appleton y Ca. de Nueva York.

Representante de editores y autores Sur Americanos.
O ra n  su r t id o  d e  U T IL E S  1>E E S C R IT O R IO ,

LIBROS E N  BLANCO Y  COMERCIO GEN ERAL D E  M ÚSICA.

COMISIONES BIBLIOGRÁFICAS.— OBRAS DE MEDICINA, JURISPRU
DENCIA. RELIGIÓN, CIENCIAS Y ARTES.

D r  M A N U E L  A . M O R A ,
Propietario.

EXCELENTE MAQUINA DE COSER.
E a  m ás s e n c il la  
y  L a  m ás su a v e

E a  q u e  m ás d u ra  
E a q u e  m ejo r  fu n c io n a

El movimiento de la lanzadera es de nueva 
é in fin tosa invención, privilegiada con pa
tentes; la lanzadera misma es de la ultima y 
mejor forma, está abierta y se enhebra mecá
nicamente; y cualquiera persona puede usar 
la máquina, sin previo aprendizaje y sin temor 
alguno de que el sencillo pert) durable meca
nismo sufra detet ioro con el uso.

No hay trabajo de familia que las máquinas 
de coser ‘S IN G E R ’ no hagan con toda per
fección. Hacen toda clase de bordados en 
trensillas. felpilla, gusanillo ti hilo de metal, 
etc., etc.,

T° Se ruega á todas las personas que deseen comprar máquinas de coser que 
esperen hasta que comparen los precios de las de "SINGER” con los de 
otras fábricas,— De venta en casa de

P. P  I N E L
G R A N  D E P Ó S IT O  D E  M Á Q U IN A S  D E  C O S E R — P L A Z A  DE L A  C A T E D R A L . 

Panamá, ig de Marzo de i 8qo— 6 m

SAL DE HUACHO.— PERU.
C a l i d a d  s i n  c o m p e t e n c i a .

DEPOSITOS PR IN CIPALES:
„  < Gaminara & Leeder.
En Tumaco.................................  I Elias D. Morcillo.
En Buenaventura......................  Francisco Menotti.
En Chiriquí.................................  Juan Arias.
En P a n a m á ................................  JULIO ARIAS.

P R E C IO S  EIV PA N A M A .
Sai. en  g rano  (sin rival).................................................................................... l . q q .  $ i.° °
S a l  en  t r o z o s ............ .................... .............................................................................. 4- -TU  1 -5°
S a l  e n  p i e d r a s ............................................................................................................................................q q .  2 .0 0

Por toneladas, en tierra , 30 Y o d e  descuento.
I^pr ton elad as, á b ordo, 25 %  de descuento.

Queda asegurado, desde esta fecha, el abastecimiento de los Departamentos del Cauca y Panamá, en 
virtud de un arreglo celebrado con la Compañía Inglesa de Vapores, la ^ue traerá quincenalmente un 
completo cargamento de

S a l  ele H u tacF io  (IPerii.)
4

Ch.I Le Bihan.
Panamá Agosto 27 de 1S90.— 3 m

Compailia Trasa 11 áulica
DE BARCELONA.)

[ A n t e s  A. L ó p e z . &  C ía.)

i i i n i m S o l a .)

Linca de Colón d E nrojo.
■ pL ONCE DE CADA MES partirá 

de Colón un vapor para Vigo, San
tander, Havre, y Genova tocando en 
Sabanilla, ( Puerto Colombia), Puerto 
Cabello, La Guaira, Ponce, Mayagüez y 
Puerto Rico.

Admite pasajeros pafti todos los puer
tos de su itinerario y carga para los mis
mos, y además para Liverpool, Londres, 
Trieste, Liorna, Venecia y Ñapóles. 

P R E C IO S D E  P A S A JE  P A R A  E U R O P A .

Primera clase.............$ i 50.00 oro.
Segunda ,, .............  100.00 ,,
Tercera ,, .............  50.00 ,,

Línea de la Habana.
EL VEINTE Y CUATRO DE CAD A 

MES, partirá de Colón un vapor para 
Cartagena, Sabanilla, ( Puerto Colom
bia), Puerto Cabello, La Guaira, San
tiago de Cuba, Habana y Nueva York. 

Admite carga y pasajeros.

N o t a .— Este vapor parte de 
Colón el 19 de eada mes para 
Puerto Limón, de donde retor
na el 21.

Para fletes, pasajes y demás 
informes, dirigirse á

J o s é  A. C é s p e d e s ,
Agente en Colón,

I g n a c io  R . G a r c í a ,
Agente en Panamá, 

Panamá, Junio iS de 1890.— 1 a.

Mes de Julio de 1890.
SE ha recib id o  en la  F a r m a c ia  M o r a , lo si

gu ien te:
Bálsamo Carm inativo y Píldoras del Dr. Jay

ne; A gu a húngara: Manita; Emplasto confortati
vo de Vigo; Id. Andrés de la Cruz; Jabón de P e a k , 
peifumadu y sin perfumar; Grajeas de Santonina, 
en frascos de 1 Ib; Oxido amarillo de mercurio; Yo
duro de amoniaco, en frascos de i onza; A gua de 
quinina, de Rimmel; Ruibarbo en polvo, frascos de 
1, % y 14 Ib.: Limosina; Glyodina y Crema de Mal
ta, de Óppenheimer: Pastillas para la tos; Alim en
to de Mellin; Clorodina de Freeman; Cápsulas de 
Ithola: Restaurador para el Cabello; Polvos para 
el cutis: B rida!. L a  Coque'ite, Toilette. Monde élé
gant; Licor elorofénico de Brown; Cápsulas de Ra- 
quín, de copaiba; Id. de copaiba y cubeba; Vino 
de Bellini [ Quina y Colombo] ; Jarabe de Nafé; 
Vino de Chassaing. de pepsina y diastasa; Jarabe 
de Laroze, con cáscaras de naranjas am argas; Id. 
con bromuro y con yoduro de potasio; Jarabe de 
hipofostito de cal, de hierro y de soda, de Chur
chill; Cápsulas creosotadas de Berthé; Id. de brom- 
hidrato, de clorhidrato y de valerianato de quini
na; Id. de Sándalo Clertan; Osteina Mouriés [sé
mola y polyo); Emplastos porosos; Camilos [veji
gatorio) Z o n w eiss  (dentífrico) cataplasmas; Sina
pismos: Pasta pectoral de Regnauld; Quinium La- 
barraque; Perlas de Creosota de Clertan; Id. de 
gayacol, Píldoras de terpina de 10 cgr.; Pildoras 
de Vallet; Alquitrán Guyot; A gua de K ananga; Ja
rabe y vino Dusart; Cápsulas de M okkhuoi., creo
sotado; Quina Laroche simple y ferruginosa; P íl
doras de Quinina, de U i'Joh .n, de i, 2, 3 y 5 grs. ; 
P er fu m e ría  .Su pe rio r , “  Lm ce ria l  C r o w n ” ; Pelo
tas de Caucho, blanco y negro: Pastillas de orozuz; 
Vaselina am arilla, perfumada; Máquinas para cor
tar jabón; Zarzaparrilla de A yer; Barniz Copal, en 
latas de r y 5 galones; Vino de peptona, de Deíres- 
nc; Harina Malteada: Jarabe de Gibert; Cápsulas 
y Grajeas de bromuro de Alcanfor, de Clin: Cáp
sulas ele A ntip irin ay Pildoras de sulfato de atropi
na, de Clin; G rajeas, Elixir y Jarabe de hierro del 
D r..Rabuteau¿Píldorasde aconitlna, de Moussctte; 
Cápsulas de copaiba, de Matico y de Sándalo, de 
M athey-Caylus; Jarabe de Codeina, de Berthé; Va
lerianato de amoniaco de Pierlot; Solución de anti- 
pírina, del D r, Clin; Id. de Sallcilato de Soda, de 
id. Jarabe del Dr. Moncorvo; Inyección Mathey- 
Caylus: A z u e a ie a s: Deliciosas, Gliccrina. M ag
nant bonum: de Tiña, para la -coz, Tanta rindes, 
Frambuesas, L it]¡ten, Orostes, A n is  y  Orozuz, 
Black Currant, rectorales, Uioletas, Rosas y  M al
ta; Pastillas de goma; azufaifas rosadas; Chocolate 
de Canicas, Palillos, Pastillas, G rajeas, Almen
dras, Nougat, Bombones de Chocolate; C ajillas ele
gantes, con dulces de Chocolate; Adormideras blan
cas; Hojas de Sen, paquetes de 1 Ib.; Cebada perlada; 
Semillas de liuaza; Sal de Soda; Aceite de Castor, 
frascos de 2 onzas; Jabón de Windsor, Margerison, 
Rimmel y Savar; Supositorios [huecos|, pequeños, 
medianos y grandes; Platillas de K eating; Polvos 
de dentición de Steedman; Raíz de Ratania: T apio
ca: Esencia de Anis; Id. de romero; Incienso en 
polvo; Extracto fluido de Colombo; Id. Id. de Sima- 
ruba; Yoduro de hierro, frascos de 1 onza: Extracto 
de beleño; Goma Benjuí, en polvo; Sulfato de se- 
tricnina, frascos de '/í o z .; Mamaderas Istmeños-, 
Medidas de vidrio y porcelana, de E , 1, 2, 4 y  8 on
zas; Conos de Mentol: Pulverizadores (Spraypro
ducers); Anillos para dentición, con cascabeles; 
Sal de Fruta, de lino; Acido sulfúrico, comercial; 
Id, id. puro; Id. Clorhídrico id.; Id. Nítrico, id; 
Seidlitz de Hockin; Pasas de Corinto; Id. Sultanas; 
Jarabe de Gibert, al deuto-yoduro yodurado, de 
Boutigny-Duham el; Jarabe de FaUeres; Id. de aci
do fénico y sulfo-fénico, de Déclat; Jarabe de Chas
saing; Licor y Píldoras del Dr. Laville; Jarabe y 
Pasta de lactucario, de Aubergier; Carbón de Be 
lloc; Vinagre para el tocador, Bruérc Tcrin; G ra
nulos de Acido fosfórico, de brueina, de clorhidra
to de cocaína, de Cubebina, de Kérmes, de Podoli- 
lina; Id. de Strofantus; Pildoras de antipirina, de 
20 cgr,; id. de cinoglosa, de 5, 10 y  15 cgr, id. de 
Ricord: Odontina Pelletier; Elixir odontálgico, 
de Pelletier; Inyección Brou; Inyección Ricord; 
Cápsulas de Ricord, de copaiba y  alquitrán; Pildoras 
y Jarabe depurativo de Ricord; Vino Aroud con 
carne; Id. con carne, quina y hierro; Rob Laffec- 
teur; Id. Boyveau Laffecteur, simple y yodurado; 
Vino de extracto de hígado de bacalao, del Dr. V i
vien: Id. reconstituyente, tónico y febrífugo, del 
Dr. Johanno; Id. eupéptico, del Dr. Vial; Id, de Co
lombo ferruginoso, del Dr, Moucelot; Id. ferrugino
so del Dr. Delor.

AVI SO.
’ Y  N esta fecha hemos nombrado al señor J ulio A. 
1 - d e  C a s t r o , agente especial para la venta en 

Panamá de nuestro Ron viejo llamado

M ATUSA LEM.
Barratiquilla, Julio 24 de r8go.

M a r tín e z  R ilión &  C a .
Agosto, 4 de 1850,—-6 m.

AG EN CIAS DE VALORES.

Mala Real Inglesa, D. H enry Khrman, plaza de
la Catedral.

Mala del Pacífico, D. J. M, Dow, carrera de Sucre. 
Compañía Sud-Amcricana de Vapores, D. Henry 

Khrman, plaza de la Catedral.
Compañía General Trasatlántica, D. A. Fournier, 

carrera de Sucre.
Compañía de Navegación por Vapor en el Pacífico, 

D. Fred. T . Bais, plaza de la Catedral.

l \ r b e k Ta s ,

Barbería del Gran Central, de D. José T . Hernán
dez, plaza de la Catedral.

E lB a ñ o  de l cuas, de D. Luis Saunier, carrera de 
Ricaurte. t

E l  A guila , de D. Pedro Pcrigault, carrera del Mer
cado.

L a Castellana, de D. Alberto Acuña, carrera de Co
cié.

Isidro Herrera, carrera de Cocié.
La Cubana, carrera de Bocas del Toro.
La Universal, carrera de la Constitución.

CUEREO CONSULAR.

Cónsul general del Salvador, D. Federico Boyd, 
Decano del Cuerpo, carrera de Nariño.

Id. in. de Lstados L1 nidos de Norte América, D.
/Tomás Adamson, carrera de Sucre.

Id. id. de Inglaterra, D. Lew is Joel, carrera de 
A cevedo Gomez.

Id id. de Guatem ala, D. Ricardo Aranero, plazue
la de A lfaro.

Id. id. de Nicaragua, D. J. Gabriel Duque, carrera
de rae//

Id. id. del Ecuador, D. Nicolás E. Orilla, carrera d 
Bolivar.

Id. id. de la Argentina, Dr. Pablo Arosemena, ca
rrera de Nariño.

Consul de Alem ania, D. Arturo Kohpcke, carrera de
Bolívar.

ta* ACw í1S.lrÍ?’ TÍulÍFr â í A r o s e m e n a .Id. del Brasil, D. Ramón A rias K., carrera de la
Constitución.

t j ' l-'iV'auP*.?amuel Boyd, carrera de Padilla. 
Id. de Chile, D. Ramón A rias F ., carrera de la 

Constitución.
VI’ Oinicma-rc-a, JD. J. C. L ev y , carera de Páez. 

LosUi Rica, D. Samuel Boyd.r carrera de Pa 
dilla.
de España, D . Salvador R izzo, carrera de Páez 

í j* j  T  rancia, señor Du Chaylard, carrera de Páez 
t j ’ jC D. Manuel J. D iez, calle de Mosquera
Id. de Honduras, D. Archibaldo Boyd, carrera de 

Acevedo Gómez.
Id. de Italia, D. F rancisco Papis/ con jurisdicción en 

todo el Departamento, carrera de 
Id - de Suecia y N oruega, D. Manuel J. D iez, calle

de Mosquera.
Id. de N icaragua, D. Archibaldo Boyd, carrera de 

A cevedo Gomez.
^  Holanda, D. Samuel L , Maduro, plazuela de 
A lfaro. r

Id. de Santo Domingo, D. Samuel de Lémos, carre- 
ra de Camilo Torres.

Id. de Suiza, D. Tomás Adamson, carrera de Sucre, 
id . de Venezuela, Dr. Abrahátn Jcsurün Jr., carre

ra de Paez.
V ice Cónsul del Brasil, D. Agustín A rias F ., carre

ra de la Constitución.
d̂ * id. de España, D. José M. Fernández, carrera

de Bolívar.
Id. id. de Honduras, D. Tom ás Arias, carrera de

Santander.
Id. id .d e  Inglaterra, D. Federie P. Leay, carre

ra de A cevedo Gómez
Id. id. de México, D. Tom ás Arias, carrerade San

tander.
Id. id. del Perú, D.
Id. id. del Salvador. D. Samuel Boyd, carrera de

Padilla.
Id. id. de Venezuela, D . Manuel José Pérez, ca

rrera de Cordoba.

CIG AR R E R IAS.

Gran depósito de cigarros y cigarrillos, de los seño- 
Er? Tiuque Hermanos, carrera de Santander.

El B ij o u  , de D. N. Benjamin, plaza de la Catedral. 
C igarrería B olivar", de D. Tomás Noriega, plaza 

de Santa A na.
Pablo Ruiz, carrera de los Santos.
José María Santos, carrera de Veraguas. 
“ Cigarrería Popular", de I). Manuel S. Villalobos, 

carrera del Istmo.
C igarrería “ Gaitán” , carrera del Istmo.

CARPIN TE RÍAS Y  EB AN ISTE R ÍA S.

“ La U niversal", del señor J. de la C. Urieta, calle
de Miranda.

Carpintería del señor Gregorio Ramos, carrera de 
los Santos.

Id. del señor Pedro Lañón, carrera de los 
Santos.

Id, del señor José de la R. Garrido, carrera dt»
Caldas.

Id. y ebanistería del señor Simón Sotillo, ca
rrera de los Santos.

■ j _ D- del señor Celestino Ochoa, carrera
de Veraguas.

,dvl señor Francisco Villalobos, carrera de 
Veraguas.

Id- del señor Hilarión Cáceres, carrera de
C áld as.

Id. del señor Isidro T ejad a, carrera de Cál
das.

L a  Unión , de R u íz &  \  elásquez, Plaza de Herrera. 
Ebanistería del senoi José Manuel Escobar carre

ra de Caicedo.
Id. de Guadalupe Ruiz, carrera de los Santos

D E N T IST A S.

D r. Luís M. Clément, ca rrera d e Cáldas.
D. Aurelio Q. G allol, plaza de Herrera.
D. Juan A. Jované, carrerad e Camilo Torres, 
ü . Alberto Vallarino, carrera Nacional.

D ESTILACIO N ES DE AG U A R D IE N TE .

Eduardo de Diego, carrerade las Tablas. 
Hortensió Gamboa, carrera del Mercado.
Manuel A. Vásquez, carrera de Chiriquí.
M anuel María Y caza, carrera del Mercado.
L a  Estrella, de D. Manuel María Mendez, estación 

del Ferrocarril.

FO T O G R AFÍA S.

Ch. Blanche, plaza de la Catedral.
C. Endara, carrera de Córdoba.

H O T E LE S.

Grand Central Hotel, de los señores H. Schuber 
Hermano, plaza de la Catedral.

Gran Hotel, del señor Antonio Santeugini, plaza de
Santa Ana.

Hotel Concordia, del señor X. Ardito, calle de ia 
Chorrera.

H otel de Francia é Inglaterra, del señor Luís Cé 
sare, plaza de Sant; Ana.

Hotel Internacional, del señor V . H ives, plaza de 
Santa Ana.

Hotel Español, del señor P. Pérez, carrera de Co
cié.

Hotel de Italia, del señor Pedro Centenau, carrera
de Chiriquí.

Hotel del Canal, del señor Villani Salvater, carrera
de Córdoba.

Hotel del Norte, de los señores Benu y Veysset, pla
zuela de Alfaro.

Hotel de la Marina, del señor Abundio Caselli, ca
rrera de Córdoba. ( E l  Taller. )

H ERRERÍAS V CARRO CERÍAS.

J. Jiménez,carrera de los Santos.
H errería A m ericana, carrera de C odé.
C. G. D ew ar, carrera del Darién.
Jerónimo Girado, ca rrerad e Cáldas.
J, Saintbois, plaza de Santa Ana.
E. Ponce, plaza de Santa Ana.
Rufino, A yala carrerade Colón.
Atanasio Abrego, carrerad e Veraguas.
H errería Jamaicana, carrera de Cáldas.
Francisco Calam are. calle d é la  Chorrera.

H O JAL AT ER ÍAS.

H. S. Bourke. calle de Soná,
Lorenzo A guilar, calle de las Tablas.
L a  Regadera de Oro, de D. José N. Mendoza, ca

rrera de Cocié.
Hojalatería China, carrera de Chiriquí.
M. Mercado, carrera de la Constitución

LIB RE RÍA S.

Librería Florentino Mora, del Dr. Manuel A . Mo 
ra, carrerade Páez.

Librería A/ Globo, de los señores I. Preciado y Cia, 
carrera de Páez.

Luis Gaibrois, carrera de Sucre.
N. Rcmón, carrera de Sucre.

M EDICOS Y CIRUJANOS.

Dr. Antonio Celestino Serpa y  M elgares, carrera 
de Bolívar.

Id. Carlos Venza Arosemena, carrerade Santander 
Id. Celso M ontalvo, carrera de Bocas del Toro.
Id. Carlos A. Iloheb, carrera de Girardol.
Id. Ciro L. Urrioia, botica de Pedro A . Gómez 

A C*. Plaza de la Catedral.
Id. Carlos Alberto Cooke, carrera de Nariño.
Id. Eduardo Román y P ., carrera de Santander.
Id. Juan Lom baidi, carrera del Istmo.
Id. Julio Ycaza, botica de E. Ycaza & C*, plaza de 

Santa Ana.
Id. J. Kratochw il, carrera de Córdoba.
Id. Manuel A. Mora, D roguería "  San M iguel, "

carrera de Páez!
Id. Manuel Amador Guerrero, calle de Mosquera, 
Id. Manuel Coroalles Pifia, carrera de Ricaurte,
Id. Manuel Mastorrold, carrera de Caicedo.
Id. M aleo Iturralde, carrera de Veraguas.
Id. Moritz Stern, carrera de
Id. Ramón N eyra, carrera de
Id. Fidel T ejada, carrera del Istmo,
Id. Stephens L. Didier, Plaza de San Francisco. 
Dr. Rodolfo Halsted, carrera de Páez.

M A RM O LERÍA.

I. Bianchini A Rom ani, carrera de Cocié.

LA VAN DERÍAS.

Schuber A Bros, carrera Nacional.
L a  Compel idora, de los señores R odríguez & P trce 

carrera de V eraguas.

I'A N AD H KÍAS.

La M ti]n in a, de José R evello ,carrera de Ricaurte, 
Eduardo G uerra, carrera de Nariño.
Panadería de la Bola de Oro, de D. José G ilbert4 

plaza de Santa A na.
P. Subiréis, plaza de Santa Ana.
Panadería Francesa, carrrera del Istmo. 
Panadería de la E xplanada, de D. Eduardo Gue

rra, calle de Soná.
Panadería china, carrera de V eraguas.
Antonio de A lba, carrera dç Chiriquí.

F LA TE R ÍA S.

Atanasio Acuña, carrera de Caicedo.
Ramón Escobar, carrera de Cáldas.
José Angel Tápia, carrera de Vcráguas.
Alberto Rodríguez, carrera de Los Santos, 
Manuel A lgandona, carrera de Los Santos. 
Antonino A ldrete, carrera de Los Santos.
Manuel María A guilera, carrera de Los Santos. 
Jerónimo Z. Rumiché, carrera de Los Santos. 
Alejandro Porras, carrera de Soná.
Manuel María Benitez, carrera de Veraguas. 
Moisés Pianota G ., carrerade Cáldas.

R E LO JE RÍAS, J O YE R ÍA S Y CAM BIO D E  M O N E D AS.

Antonio Blasco de G aray, carrera de Bolívar. 
Guillermo Spiegel, carrera de Bolívar.
José Canela, carrera de Bolívar.
José Marchand, carrera de Girardot.
Julio F. de Diego, carrera de Sucre.
Marcus A . Ascii, plaza de la Catedral.
M. Moses y  Cia., plaza de la Catedral.
O. Badio, carrera de Girardot.

SA STRE RÍA S.

Ernest Bourke, carrera de Girardot.
Sastrería de Moda, de H. N. Sinclair, plaza 

de Herrera.
Sastrería Nacional, de Enrique Alm endral, ca

rrera de Camilo Torres.
Brígido V illareal, carrera de Páez.
Jose K. Jiménez, José C. Luna y C a., carrera de 

La Chorrera.
Fabio T ejad a, carrera de Veráguas.

s o m b r e r e r í a s ;

M. J. Cucalón P., carrera de Bolívar.
Pedro A . D íaz, carrera de Girardot.
Juan Moreno, carrera del Istmo.
¿sombrerería Ecuatoriana, del señor Ramón Ber- 

múdez, calle de Soná.
Juan J. López, carrera del Mercado.
Eduardo Bermúdez, carrera del Mercado.
L a  Tananteña, del señor P. P. Gamprub!, calle de 

la Chorrera.

SO D LU ÍAS.

Sodada Italiana, de N ¡calis Ardito, calle de la Che* 
rrera.

Soderia Nacional, de Juan M alek, carrera del 
Istmo.

Soderia Franco-Colombiana, de E. Henry*, en L a 
Calzada.

Charpentier Hermanos, calle de Malambo.

t o n e l e r ía s .
Loreto D ranguet, carrera de Codé.

T A L A B A R T E R ÍA S .

T alabartería Cubana, carrera de Cocié.
L. M ojica, carrera del Istmo.
Pedro A . Ureta, carrera de Ricaurte. 
T alabartería Cubana, carrera del Istmo.
Oscar Reneau, carrera de Cocié.

Ú TILE S D E ESCRITORIO.

Luis G aibiois, carrera de Sucre. ,
Librería E lorentino Mora, carrera de Páez.
N. Rcmón, carrera de Sucre.

ZA I’A T E R ÍA S ,

Juan de España, zapatería L a  Panam eña, carre 
ra dé la Constitución.

Pedro H echavarría, Zapatería Cubana, carrera del 
Istmo.

Zapatería Italia na, carrera del Istmo.
Manuel M artínez. Zapatería Istm eña, carrera de 

Cocié.
Francisco M achuca, L a  Bota de Oro, carrera de 

Bocas del Toro.
Eduardo Pedreschi, Zapatería de I,tija, carrera de 

Cocié.
E. Botello, L a  I'estad, carrera de Los S a n to s .__
Joaquín Maincri, carrera de Cocié.
Joseph G arravel, Zapatería Francesa, carrera de 

G ocié.
José Mercedes Bisuete, carrera de V eraguas.
M. H. Márquez Román, carrera del Darién.

LA UNIVERSAL.
CARPINTERIA Y EBANISTERIA.

JOSÉ d e  l a  C. U R IETA, Propietario

ES T E  establecimiento, surtido por completo co 
ino lo está, por haber recibido últimamente 

gran cantidad de molduras doradas y  de n ogal.d e 
lunas finas de todas dimensiones y de muchos 
otros artículos, se encarga de toda clase de obras.

Se ofrecen precios módicos, esmero y prontitud 
en los trabajos.

Panamá, Julio 16 de iSgo.—  raí.

i Noveclades_Novedades !
La Librería F l o re n tin o  M ok a  ha recibido:
T inta negra, azul, rdja y  violácea, en frascos pe* 

queños; Bib/oraptos; creyones para dibujo, núme
ros 1 y 2; pelotas de caucho; cajitas de colores; so
bres para cartas, clases y tamaños diversos; mues
tras para bordar; libretas en blanco; Lápices de p i
zarras; T iza  para billar, para escuelas y para sas
tres; Libros en blanco (pequeños); Papel secante; 
Papel de dibujo; de oficio (Llóretey M inistro); para 
cartas y para esquelas; de fantasía; Registros; Esfu
minos; Secantes mecánicos; Lápices negros y de co
lores; Pizarras; Dados; Gomeros; Dominós; Alfile
res; Papel dorado y plateado; cajitas de papel y  so
bres con iniciales; Keglltas y escuadras de madera; 
Pisapapeles; Tinteros; Plumas de acero; Portarami 
Uetes; Papel y sobres con orla negra; F aja s de papel 
para circulares, invitaciones, &c; copiadores de car
tas; T inta negra y de copiar, en frascos de 1, %, 
y ‘A  de litro; carteras; cortaplumas; Papel imper
meable; Libritos para cigarrillos; Decalcoraanla; 
Estampas religiosas; T arjetas en blanco; colores en 
tubos para pintura á la aguada y al óleo; Pizarras; C 0 
la liquida perfumada; Lacre negro, rojo y de colores, 
perfumado; Obleas; Bloc-notes; Lápices Faber, G il
bert y gran variedad de otras clases; Saquillos con 
papel y sobres; Bandas de luto, triple, cuadruplo, 
quíntuplo y séxtuplo; Papel Delta M ili;  Albums pa 
ra monogramas; Sobres para tarjetas; Plumas de 
ganso; Plumas Sevigné; T iza  de colores, surtidos; 
Purnas francesas; Plumas J. Mason; Porta-platos, 
H ojas-feliaitación, Portaplumas de muchas clases; 
Hojas de cromos; Portaplumas de marfil y de nácar 
con boquilla de plata; Limpiadientes, pluma de ave: 
Lápices azul y rojo: Faber, Gilbert y Hachette; A l
bums para sellos de correo; Tinteros de bolsillo; 
carteras para viajeros; Neceser para dibujo geomé
trico; T inta azul, negra y  violácea, en polvo; I.ápi 
ces de pizarra; Mojadores; Raspadores ingieses: 
cuadernos, cartapacios y carteras para escuelas; 
Reyno M ineral; Museo de las Escuelas: un su r tid o

COMI’ LETO  D E  A K  TICU LO S DE E stK IT Q K lO .© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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N O CM EH O R G A N ’ S S O N ’ S

SAPOLIÇu^
E L  L I M P IA D O R  Y P U L I D O S

T D A R A  utensilios de cocina, 
la loza, cl cristal, las 

suelo, las obras de madera y laí* S
tos de lata, hierro, cobre y broncée

se vende en la F armacia M 
rías v ferreterías.

Panamá, 13 de Abril de 1890.—

jilç.

» f f  ubii

A G E N C I A  E N  C O L Ó N .

A LAS personas de la veçina ciudad 
de Colón que han solicitado este 

periódico, les informamos que la agen
cia única de E l  O b s e r v a d o r  está 
á cargo del señor Don F l o r e n t i n o  Co
t e s , calle del Frente, oficina de la Lo
tería i(e Panamá.

T A R I F A :
Remitidos, la columna.............. $ 10 oo
Comunicados, la columna.........  15 00
Reclamos, cada línea................. o 20

¡7JF“Cada número suelto vale 10 cen
tavos, y 6 días después de su publica
ción, vale 20 centavos.
■ No se devuelven los originales.

E! Observador

M i é r c o l e s  i 7 d e  S e p t i e m b r e  d e  1S90.

Administración Judicial.

La Secretaría del Honorable 
Tribunal Superior de este dis
trito Judicial, ha tetiido á bien 
pasarnos una comunicación 
particular, acompañada de un 
ejemplar del número 19 de la 
Gaceta Judicial, con el objeto 
de que extractemos de ella la re
lación de los negocios que han 
cursado en esa Corporación en 
el primer semestre del presente 
año y lo despachado por cada 
Magistrado.

Accediendo gustosos ala ga
lante excitación del señor Secre
tario del mencionado Tribunal, 
señor D. José 13. Villareal, y 
como lina deferencia á la pri
mera Corporación Judicial de 
este Departamento, insertamos 
hoy el extracto que hemos he
cho del periódico mencionado.

El público, en vista de los

datos que publicamos, aprecia
rá si los señores Magistrados 
despachan con puntualidad los 
negocios á su cargo.

El cuadro que sigue se con
trae á los negocios criminales 
que han cursado en el Tribunal 
de Panamá en el primer semes
tre de 1890:

sudo en el mismo alto Cuerpo,
en el mismo tiempo:

^
» p  ; ~ 1 2

0
! i

• p ri < ^ l 0:
• • a

1 r 
¡
1

uu CC CS4- -L
Sentencias pendientes 

el 31 de Diciembre de
1 1889
j Sentencias ingresadas 
i en el primer semestre de 

1890.

G4c. c O'M '■ 'J
I Sentencias despachadas 

en el primer semestre de 
1690.

He

D E T A L L E  D E  LOS IN G R ES O S. 

1SS1— jSqo.

CO 1 CWO

M I -ui

Sentencias pendientes 
el 30 de Junio de

1890.

Autos interlocutorios 
pendientes el 31 de D i

ciembre de 1880.
Autos inter'.ocutorios 

ingresados en ei primer 
semestre de iStp.

Autos intcrlocutorios 
despachados en el primer 

semestre de 1S90.

01 — en C\ u

-  I— en V) u en

o U  N  10 U

Autos intcrlocutorios 
pendientes el 30 de Junio 

de i8qo..

Acuerdos repartidos 
en el primer semestre de 

1890.
Acuerdos despachados 

en el primer semestre de
1&90. ___

Acuerdos pendientes 
el 30 de Junio de

O-,.

El señor Secretario del Tri
bunal nos hace saber que los 
negocios criminales pendientes, 
á cargo de cada Magistrado, es
tán sustanciándose unos y otros 
dentro del término para resol
ver; y que si hay alguna demo
ra en los civiles, la culpa no es 
de los señores Magistrados á 
cuyo cargo está en decisión, si
no de las partes.

En resumen, lo despachado 
por el honorable Tribunal de 
Panamá, es como sigue:

Negocios Total Despacha.
dos

Pendien
tes

Criminales....... 362 281 81
Civiles. . . . . . . .151 108 43
Acuerdos.. . . . . II 10 i

Total 5^4 399

ü ü ü ü
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•

04vo ccoj >-<
Sentencias pendientes 

el 31 de Diciembre de 
i88q.

-LCrs
04 04 04 040» CN

Sentencias ingresadas 
en el primer semestre de 

1890.

o.)Cn 04 04 04 04 04 04 CO
- Sentencias despachadas

en el primer semestre ele 
1890.

-0 H N) OJ 'O
Sentencias pendientes 

el 30 de Junio de 
1890.

Cn +- C/l to -P-
Autos interlocutorios 

pendientes el 31 de Di
ciembre de 1890.

enCN 04 -E* -{-* -E- 0 )0 0 0
Autos interlocutorios in
gresados en el primer se

mestre de 1890.

-L
*

04 04 04 04 NlviE CO
Autos interlocutorios 

despachados en el primer 
semestre de 1S90.

u 04 0 CO os
Autos intcrlocutorios 

pendientes el 30 de Ju
nio de 1890.

- «
Juicios de responsabili

dad pendientes el 31 de 
Diciembre de 1889.

An
Juicios de responsabili- 
lidad ingresados en el pri

mer semestre de 1890.

-  -
Juicios de responsabili

dad despachados en el 
primer semestre de 1800.

-L
Juicios de responsabili

dad pendientes el 30 de 
Junio de 1890.

Este otro cuadro contiene la 
relación de los negocios civiles 
y de los acuerdos que han cur

ro El señor Dr. D. Jasé Marín Vives León re
emplazó al señor D. Enrique López Zapata duran
te los meses de Enero á A bril, inclusives, de 1890.

La Liquidación.

Sin ningún comentario por 
ahora, publicamos la sentencia 
del Tribunal Civil del Sena, que 
declaró disuelta la Compañía 
Universal del Canal Interoceá
nico de Panamá.

Esta sentencia, como es sa
bido, la motivó la petición de 
M M. Cottu y de Montdésir,
accionistas y miembros del
Consejo Administrativo de la
mencionada empresa, deman
dando ante el Tribunal citado
la disolución de la sociedad,
después de la Asamblea gene
ral del ió de Enero de 1889,
la cual, habiendo sido convoca
da para deliberar sobre la diso
lución, no pudo constituirse
por falta de un número sufi
ciente de acciones representa
das,

Dice así la sentencia:
París, 4 de Febrero de iSSg.—  Tribunal

del Sena.— Primera Sala.

El Tribunal: Considerando que el ca
rácter civil ó comercial de una sociedad 
se reconoce, no por la forma particular 
de que esté revestida, sino por la natu
raleza de la empresa que constituye 
su objeto principal; que importa, pues, 
poco, que la Compañía del Canal Inter
oceánico de Panamá sea una sociedad 
anónima, no siendo esta circunstancia 
suficiente para imprimirle un carácte. 
comercial;

Considerando que su objeto, según 
se desprende del artículo 2,° de sus es
tatutos, es la construcción ele un canal 
marítimo de grande navegación entre 
el Océano Atlántico y el Océano Pací
fico, al través de* la parte del Istmo 
americano que depende ele los Estados 
Unidos (sic) de Colombia, como tam
bién la explotación del dicho canal y 
de lasempresas diversas adhérentes; que 
en realidad la sociedad establecida para 
la explotación del Canal, y en mira de 
los beneficios que ésta pueda procurar 
y que la construcción misma no es el 
objeto predominante déla empresa sino 
únicamente el medio necesario de rea
lizarla; que la explotación no puede en 
manera alguna asimilarse á una indus
tria de trasportes, una vez que la socie
dad se limitaba á abrir una nueva vía á 
la navegación, mediante retribuciones 
determinadas;

Considerando: que la Compañía desde 
entonces tiene por fin principal la uti
lización de una cosa inmueble, en las 
condiciones en que el Estado de Co
lombia habría podido por sí mismo ex
plotarla, si no la hubiese cedido á ter-

1. Capital social y préstamos. (Dife
rencia cutre el capital nominal y el 

dei empréstito, pro-monto realizado
veniente de entregas de dinero demo
radas) :

Seiscientas mil ac
atos

ceros; que ella es. por tanto puramente ; 
civil, y que á título de tal, estando por 
otra parte limitada su duración, cada ; 
uno de los sócios tenía derecho para 
pedir su disolución de conformidad con 
el artículo 1,871 dei Código Civil,

Considerando: que en vano se obje- ' 
taria (pie la presente instancia se ha in- 1 
traducido con violación del artículo 74 
de los estatutos, según el cual ninguna 
acción judicial puede ser intentada por 1 
uno ó varios accionistas contra la So- ¡ 
ciedad, su Consejo Administrativo, ó j 
contra uno de los miembros del Coii- ! 
sejo, mientras ella no haya sido some- , 
tida al examen de la Asamblea general, I Clones de qm.11
cuyo dictamen debe ser sometido al UraI ‘cos ’ : ......... .....ir .
conocimiento de la justicia, junto con ' D o s c i e n t a s  cía
la acción misma; porque aquella dispo
sición, no tiene un carácter tal, que 
pueda ligar al juez en los casos en que 
no haya sido invocada por el demanda
do, pues ella implica un mero dictamen 
que puede formular la Asamblea gene- 
neral, mas no prescribe que deba acor
dar una autorización previa; que tal dis
posición no puede prevalecer contra 
el derecho que resulta para todo asocia
do del aitículo 1,871 del Código Civil, y 
cuya protección miraáinteresesdeorden 
público; que por otra parte, aparece de 
los documentos de la causa que, si la 
Asamblea genefal extraordinaria del 
26 de Enero último no pudo constituir
se válidamente, á pesar de las citacio
nes reiteradas dirigidas á los accionis
tas, no hay lugar á esperar que una 
nueva convocación tenga un resultado 
más eficaz; que por tanto los deman-

esc movimiento deaquí _  ..........................-,
Caja, el cual traducimos de Le ! 
Ter.ips de París, correspondien- j 
te al día 8 de Agosto último: í

cuenta mil obligacio
nes de quinientos frs.,
5 por ci nto.............

Seiscientas mil id.
de quinientos frs., 3
por ciento.................

Cuatrocientos cin
cuenta y nueve mil 
setecientas sesenta y 
dos id. de quinientos
frs., 4 por ciento.......

Cuatrocientas cin
cuenta y ocho mil 
ochocientas dos id. 
nuevas (de mil frs.)

Dosci en t as c i n- 
cuenta y ocho mil 
ochocientas ochenta 
y siete id. id. (segun
da serie, de mil frs.) 

Ochenta y nueve
dantos se bailarían privados por la fuer- i !” ¡1. ochocientas dos 
za misma de las cosas, y sin recurso 1(J’ lfb. (torcera sene, 
posible, de un derecho que el artículo f‘e mi rs 
1,871 del Código Civil ha querido garan- Ochocientas m a
tizarles; que eú fin, la convocación de renta y nueve mil dos- 

na nueva Asamblea implicaría, segúnu
los estatutos, dilaciones tales que los in
tereses de la Sociedad que están enjuego 
en la actualidad podrían quedar irre
mediablemente comprometidos;

Considerando que tampoco se po
dría objetar que, según el artículo 68 
de los estatutos, la disolución anticipa
da de la Sociedad debe ser pronunciada 
por la Asamblea general de los accio
nistas, en las condiciones especiales que 
el artículo 69 tiene determinadas, por
que ninguno de los términos de esos 
artículos entraña el pensamiento de 
que el derecho de que se trata perte
nezca exclusivamente á la Asamblea 
general, y que él sea extraño á la justi
cia; que una disposición semejante es
taría así mismo en contradición con el 
principio sentado en el artículo 1,871, 
del Código Civil y paralizaría de una ma
nera manifiesta .sus efectos;

Considerando, á mayor abundamien
to, de lo que se lia dicho arriba, rela
tivamente á la Asamblea general del 
26 de Enero último, sobre imposibili
dad tiS convocar últimamente una nue
va Asamblea, en los términos de los es
tatutos, encuentra aquí su aplicación, y 

/que bajo todos respectos, la demanda 
es admisible;

Considerando, en el fondo, que el ar
tículo 1,871, del Código Civil confiere al 
Juez el poder de resolver soberanamen
te si la sociedad, en el caso allí previs
to, puede seguir su curso normal, ó si, 
su disolución se impone por la situa
ción misma en que se encuentra que 
está comprobada desde luego que 
la Compañía del Canal de Pana
má ha dejado de funcionar regularmen
te, que ha suspendido el servicio desús 
títulos y que los trabajos del canal no 
están asegurados sino por un tiempo 
muy limitado; que desde el 14 de Di
ciembre último, la administración de 
ella fúé conferida provisionalmente á 
mandatarios judiciales, que han toma
do las medidas necesarias para proteger 
temporalmente los intereses considera
bles que le pertenecen; que estas medi
das, provisionales como son, han venido 
á hacer insuficientes ó lo serán en bre
ve, y que es urgente proveer á fin de 
conjurar los peligros cuyas consecuen
cias serían irreparables;

Considerando, esto sentado, que eslíe- 
gado el caso de pronunciar la disolución 
ele la Compañía y decretar su liquida
ción, y ordenar igualmente la ejecución 
provisional de la presente sentencia," no 
obstante apelación y sin caución, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 135 
del Código de procedimientos.

Por estos motivos:
Pronuncíala disolución déla Com

pañía Universal del Canal Interoceáni
co de Panamá, y ordena que se proceda 
á su liquidación; nombra á M. Joseph 
Brunet liquidador de la dicha Compa-

cientas cuarenta y 
nueve id. con premio 
(á lois).....................*.

Trescientas c i n 
cuenta y siete mil 
seiscientas noventa y 
nueve id. llamadas 
bons á lots...................

Producto del capi
tal social y de los 
piéstamos............... fr.

2. Productos diver
sos. (Colocación de 
fondos, dividendos 
del Ferrocarril de Pa
namá etc...................

3. Ingresos varios
4. Productos diver-

s o s en P a n a m á .  
(Arrendamientos de 
terrenos, e d i f i c i o s ,  
material, etc.)...........

297.705,125

109.263,197-50

168.251,86:

i44-33b7 i 3-So

205.972,430

112.874,830

34.869,11 5-20

185.871,176-78

12.543,184-29

1,271.682,637-57

29.995,151-56
564,536-75

9.106,900-93

Total...................... 1,311.349,226-81

Además de las en
tradas expi esadas ar
riba, que forman los 
ingresos propiamente 
dichos, la Compañía 
ha inscrito como gas
tos ciertas sumas que 
todavía no ha pagado 
y que se descompo
nen así:

A. Letras acepta- 
tas, remitidas en pa
go á diversos empre-'
sarios.........................  16.191,924-11

B. Letras giradas
en Panamá,. no cu
biertas.................. . 23,168-51

C. Sumas en litigio
retenidas á diversos
empresarios...............  1.533,547-20

D. Sumas debidas
á varios. .............  595,212 11

Monto total de las 
sumas en Caja no pa
gadas por la Compa
ñía.......................... fr. 1.329.693,078-74

D E T A L L E  DE LO S G A ST O S .

1SS1 — i Sqo.

/.— Gastos en el Istmo.
Cap. I. Gastos de 

administración y de 
personal en el Istmo.
(sueldo del personal,
— classe y temporaire 
— gastos de viaje, re
patriación, licéncia
mientos, muebles pa
ra oficinas, etc.........  82.704,415-06

Cap. II. Alquiler 
y gastos de conserva
ción de los inmue
bles, almacenes, ins
talaciones y policía

nía, otorgándole los más amplios pode- (v0¿r¿A qe (os campa 
res, principalmente^Dara ceder ó apor- . . ---
tar á cualquiera sociedad nueva, el todo 
ó parte del-activo social, para celebrar 
ó ratificar con los empresarios del Ca
nal de Panamá, todos los convenios 
con tal fin, para contratar empréstitos y 
constituir las cauciones que fueren ne
cesarias;

Ordena la ejecución provisional de 
la presente sentencia, 110 obstando ape
lación y sin'fianza, etc.

M. M. A ubépin, Presidente.
Bouloche, Secretario.

Como complemento, y tam- 
b i é n sin c o m c n tari o, ag rega m o s 
el movimiento de Caja de la 
Compañía en liquidación, desde 
el 3 de Marzo de 1881, hasta 
el 8 de Marzo de 1890, que 
tomamos del informe rendido
al Tribunal Civil del Sena por ficios, barracas, roue- 
q r \ 1,; 11 \ f A-vJ-ii/wi h ,.n Des, talleres, cliquas,a.t. .A c h u le  Monchicodit, t u  • alniacent  ̂ tinglacl^
su c a rá c te r  de Liquidador oh- (hangars) líneas teie- 
cial, in fo rm e  elevado con la co- ■ gráficas y telefónicas,

Liberación de M. Rossignol, i J  Trabajos deex- 
perito contador de la Corte de ¡ cavaciones y obras de 

Apelaciones de París. | p asan ............fr. "̂ 26.165,196̂ 84

meníos, etc.
Cap. III. Compra 

de objetos de consu
mo. (Utensilios, uiq- 
biliario, carbón, acei
te, caballos, malas, etc

Cap. IV. Gran ma
terial de excavación 
en seco y de dragage:

A. Gastos de com
pra 

B. Gastos de trans
porte ..........................

Cap. V. Trabajos:
A . Trabajos prepa

ratorios. (Est u d i o s, 
sondajes, etc.).........

B. Mano do obra,
talleres centrales, con
servación, montaje y 
reparación del mate
rial .............................

C. Construcciones
é instalaciones. (Ldi-

rin

16.505,352-72

29.239,602-22

91.620,493-42

27.754,185-72

t-354,733-78

29.947,885-18

Vienen..........fr.
arte. (Trabajos paga
dos á los empresa
rios sur sil nal Ion, en
ganche de trabajado
res. nóminas de pago 
de ios obreros emplea
dos por la Compañía 

Cap. VI. Domi- 
n i os. ( A d q u i s i c ion es 
de terrenos, tierras
concedidas, etc........

Cap. Vi l .  Servicios 
Sanitario y Religio
se». (Construcción de 
los hospitales; del Sa
nitarium, de las capi
llas Católica y pro- 
testante%en la línea, 
compras de medica
mentos, etc.............

Monto total de los 
gastos hechos en el 
Istm o.....................ér.

I I .— Gastos en París.

Cap. 1. Precio de 
la concesión pagada 
á la Sociedad (Mil
Internacional....... fr.

Cap. II. Garantía 
entregada al Gobier
no colombiano.........

Cap. III. Gastos 
anteriores á la cons
titución de la Socie- • 
dad, aprobados por la 
Asamblea constitu
tiva del 3 de Marzo de
1881............................

Cap. IV. Comité
americano.................

Cap. V. Cargos so
ciales:

A . Intereses paga
dos sobre acciones y
obligaciones.............

/>’. Reembolso de 
obligaciones amorti-» 
zadas..........................

C. Impuesto sobre
títulos á cargo de la 
Compañía.................

D. Castos diversos
para el servicio de los 
títulos........................

E. Gastos de emi
sión  

I'. A g e n t e s  del  
Gobierno colombiano 

Cap. VI. Gastos de 
adm inistración en 
Francia:

A. Consejo de Ad
ministración, Direc
ción, Consejo de los 
Trabajos, Viajes y mi
siones, etc................./

B. Personal de los
diversos servicios ad
ministrativos en Pa
rís...............................

C. Castos varios y 
gastos de oficinas.. .

D. C a s t o s  de
Asambleas generales

E. Castos de la Co
misión de Estudios 
(hasta el 8 de Marzo 
de 1890).....................

E. Castos del se
cuestro (hasta el 8 de
Marzo de 1890).......

G. Honorarios de 
M. Brunet, Liquida
dor (hasta el 8 de 
Marzo de 1890; se han 
completado á fr. 100
mil.............................

Cap. VII. Hotel de 
la Compañía y mobi
liario. (Adquisición
é instalaciones).......

Cap. VIII. Prima 
pagada á Jos señores 
Couvreux y Hersent

Monto total de los 
gastos en París. ...fr.

A estos debe aña
dirse:
. La compra de las 
acciones del Ferroca- ■
rril de Panamá.......

Las entregas he
chas'’ á la Sociedad 
Civil de las obligacio
nes con premios {d
lo is) ..........................

Un adelanto al Go
bierno co’ombiano. . , 

Las sumas pagadas 
á diversos empresa
rios ó que están en 
depósito, sobre las 
cuales hay disputa y 
que por esta razón 
todavía no han sido 
aplicadas como gas
tos en el capítulo rfc 
los trabajos, sino que 
se han dejado en sus
penso en la cuenta 
■ Deudores diversos. . .

Las sumas avanza
das á diversos deudo
res .............................:

326.165,196-84

443- >7 M U - 3 4

4-753.275~-7

9.183,841-77

763.275,438-2:

10.0000,000 ..

7 50,000

2(j, l61,221-35 

8.900,000 . .

21 5.621,361-18 

22.528,085-71

3.20/,72I-02

1.904,951-71 

83.084,203-07 

213,800 . .

6.212,291-97

5.177,221-51

2-573>232~66

852,664-99

130,619-20

109.626-96

47,250 ..

2.087,397-58 

1.200,000 ..

390.701,648-92

93.268,186-73

32.264,680-71

2455»°75 -

10.999,537- 51 

456,273-08

47.038,528-74

Monto total de las 
sumas salidas de la 
Caja........................fr.

El activo de la 
Com pañi a el 8 de 
Marzo de 1890, se 
descompone: asi

A. Especies en Ca
ja en Panamá........ fr.

B. Especies en Ca
ja en París..» .........

C. Documentos en
Cartera....................fr.

Total igual á los 
ingresos. ■ .................

1,313.418,840-18

2.200.941-21 

3.823,266-03 

10.250,031-33

1.329.693,078 7̂5
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El Darien.

Pur cl Informe del jefe de 
la S teeión 3.a del Ministerio de 
Fomento, señor D. C. Miehel- 
sen ü., hemos llegado á saber 
que e¡ 31 de Mavo del presen
te año, se celebró un contrato 
para la colonización del Da
rien y de la costa de Mosqui
tos, contrato que para ser váli
do requiere la aprobación del 
honorable Congreso nacional.

No nos da á conocer el in
forme mencionado, ni *el de 
S. S. el Ministro de Fomento, 
el nombro*del contratista. Este 
último, al ocuparse de este 
asumo, dice:

Apartados do todo movimiento civi
lizador, como se encuentran varios im
portantes territorios de la República, 
no es posible seguir desatendiéndolos 
por más tiempo y dejarlos en poder de 
la barbarie.

En este caso se encuentra el Istmo 
del Darién, epic por su posición geográ
fica exige que se le traiga al seno de la 
nacionalidad, para que el Gobierno, 
más tarde, pueda beneficiarse del tra
bajo de aquellos numerosos brazos 
que están hoy sustraídos á la pro
ducción. En efecto, se encuentran 
allí como 40,000 indígenas que ofrecen 
una respetable base para el desarrollo 
de un bien concertado plan de coloni
zación y comercio, mediante la acción 
de misioneros católicos y de empresa
rios laboriosos, que los estimulen y les 
porporcionen todos aquellos medios 
que la civilización ha creado como re
guladores del presente estado social del 
mundo.

Atendiendo á estas ideas y necesida
des, el Ministerio de mi cargo ha ce
lebrado un contrato, con la aprobación 
del Excelentísimo señor Presidente de 
la República, con fecha 31 de Mayo del 
año en curso, para el establecimiento 
de misiones, fundación de colonias y 
otras empresas, el cjual será sometido á 
vuestra definitiva aprobación, con sus 
respectivos antecedentes, y no dudo 
que también se la impartiréis, en razón 
de la importancia que tiene para la Re
pública, pues grandes intereses fiscales 
y financieros van á ponerse en eviden
cia con la ejecución de ese contrato 
que, por otra parte, no ocasiona nin
gún gasto de dinero para el Tesoro, y, 
por el contrario, va á rescatar para Co
lombia derechos de enorme significa
ción en todo sentido, no sólo en lo que 
se refiere á ventajas materiales, sino 
también en lo que se relaciona con el 
honor y la integridad de la patria.

■-----------*o-----------

C A N A L .

U l t i m a s  N o t i c i a s .

El vapor Mauaví, de la P. 
S. N. C. nos ha traído el si
guiente despacho telegráfico:

(Especia l par a E l O b se r v ad o r .)

Bogotá, 11  de Septiembre.

Señores Directores:
Comisión Senado presenta

rá informe semana próxima. 
Situación no ha cambiado.

A r ia s .

El señor D. T. Herrera ha 
recibido otro telegrama, venido 
por el mismo vapor, que con
firma el nuestro; en él le dicen 
que el asunto Canal de Pana
má, continuaba m státu quo.

(54) FO LLETIN
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E l. W O R K -H O U S E .

Casi arrastrada por Patrick, Genove
va se dejó guiar, sin hacer objeción ni 
resistencia alguna, y el irlandés, no co
nociendo mejor refugio que uno de 
esos edificios donde cada parroquia alo
ja y abriga á sus pobres, llamado el 
Work-house (casa de trabajo), la con
dujo á él, diciéndola durante el camino 
que aquel lugar era el asilo benéfico de 
todo el que tuviera necesidad de pan y 
abrigo.

— Cuando llegue el día— dijo Patrick 
á Genoveva,— os procuraré un asilo' me
jor, pero no puedo permitir que hasta 
entonces permanezcáis al descubierto, 
bajo la influencia de la niebla y el frío.

Accesos de tos prolongad;! y seca in
vadían con frecuencia á la pobre niña, 
haciendo estremecer á Patrick.
• Marcharon costeando los altos muros 

sin ventanas, de aspecto tan siniestro 
como los de una prisÿin, que constitu
yen las construcciones antiguas que se 
ven en Londres, y que dan idea de una 
civihzación gigante, en donde se admiran 
á la vez las dificultades y los triunfos 
de la criatura humana.

Genoveva marchaba temblorosa y con

----- . . . ---- •.— ^  
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1 Suponemos que a la lecha 
habrá rendido su infórmela Co- 

I misión del Senado, y lo resuel
to por este Cuerpo lo sabremos 
y lo publicaremos en breve.

AGRICULTURA
C l 'L T íV O  » E L  C A 4.MO

por
C. MARTÍ NEZ R1BÓX.

( Con! ¡mía.)

Un cacaotal es una mina de oro. 
y un cañaveral es una de hierro.

Lab.vi .

[.AS C O S E C H A S .

El cacao da al año dos cosechas ma
yores, en Julio y Diciembre, y diez me
nores en los meses restantes.

Todo el año tiene llores y frutos.
El fruto empica cuatro meses en de

sarrollarse y madurar, contados desde 
el momento que caen las llores.

Es preciso fijarse bien para coger las 
mazorcas que no estén en sazón, pues 
los granos verdes harían desmerecer 
los productos.

Las mazorcas son unas bayas (vainas) 
de 15 á 23 centímetros de largo, de figu
ra oblonga, esquinadas é indehiscentes, 
que contienen de 20 á 40 almendras ó 
habas, anidadas dentro de una pulpa 
butirácea, que son ¡as que se llaman 
propiamente cacao. Esta pulpa es agra
dable al paladar, de sabor agridulce. De 
las película:? que cubren las almendras, 
se hace un dulce exquisito.

Cuando el fruto está maduro, se co
noce por su color rojizo ó amarillo.

El árbol, á los cuatro años, comienza 
á dar cosechas abundantes, si se le ha 
hecho la poda de las primeras flores, 
como queda indicado en el capítulo III.

Se trasportan las mazorcas á la casa 
y se amontonan á la sombra, donde se 
dejan por ocho días para que maduren 
bien las que acaso no pudieran estarlo. 
Se abren cuidando de no cortar las al
mendras internas, y éstas se extraen 
con la mano ó con cuchillo de madera.

La pulpa que encierra las almendras, 
corno hemos dicho, es agridulce y por 
consiguiente capaz de entrar en fer
mentación, lo cual se ha aprovechado 
por algunos para dar distinta aparien
cia y sabor á los granos después de
secos.•

Si las almendras se ponen al sol, al 
siguiente día de extraídas en trojes de 
tablas, el grano adquiere un color rojo 
que gusta en algunos mercados. En 
Neiva se prepara así, el que mandan 
para Bogotá.

Por lo común á la generalidad le gus
ta el cacao que se presenta al mercado 
con un color obscuro y cubierto de un 
moho blanco, sea por capricho ó por
que en la fermentación porque pasa pa
ra adquirir e¿a apariencia pierda quizás 
el grano algún principio acre que le 
haga otro aroma y sabor. Este es el 
cacao llamado cacao sota'rada.

Algunos opinan que pasando el cacao 
por esta fermentación, dura más sin 
apolil larse.

Para obtenerlo se depositan las al
mendras, una vez extraídas, en un foso 
ó bodega subterránea ó en una tina, 
cuba ó cajón que átal usóse destine.

EXTERIO R
PERÚ.

La tiránica prisión del señor D. Ni
colás de Piérolay la de sus amigos, como 
el juicio á que aquél fué sometido, no pa
ra juzgar los actos de dicho señor en 
1890, sino para imposibilitar al Partido 
Demócrata, á fin de que no sacara triun-

paso vacilante, repitiendo en voz baja 
la fatídica frase de Work-house, pre
guntándose, al ver las murallas de los 
Docks :

-—¿Será ahí?
No éra allí; pero el edificio de Work- 

house, con su pequeña puerta abierta 
en un muro espeso, se parece mucho á 
aquellas murallas gigantescas y pavo
rosas.

Genoveva tuvo miedo cuando Pa
trick se paró delante de aquella peque
ña puerta.

Cogió las manos de Patrick, y le dijo 
con voz suplicante:

— No me abandonaréis, ¿no es ver
dad?

Los dedos de ia pobre niña acusaban 
una fiebre intensa.

— Genoveva,— dijo Patrick—detrás de 
esa puerta está la salud. ¡Entrad! Ma
ñana al mediodía, cuando salgáis, ya 
os tendré preparado un asilo.

— ¿Mañana? ¿Queréis que yo perma- 
nezcakahí dentro hasta mañana?

— Lhia vez dentro, os será forzoso 
permanecer en ese edificio hasta que 
hayáis pagado con un poco de trabajo 
el asilo que os habrán dado.

— ¡Que me será forzoso permanecer 
ahí dentro! ¿Es esta acaso una prisión? 
— preguntó Genoveva.

— Es el refugio; es la salud. Os lo su
plico; entrad, Genoveva. Si he vacila
do, es porque esperaba que en los aloja
mientos que liemos recorrido nos da
rían una cama, que no quería pedir á 
la caridad. Pero ahora no hay más que 
este refugio abierto delante de nosotros. 
¡Entra 1, Genoveva, si queréis vivir, si 
no queréis que la desesperación me cie-

Ií fante á su caudillo en las elecciones 
j para Presidente del Perú, triunfo que 

habría sido inevitable si se hubiera 
¡ dado garantías y se hubiera respetado 
I *2! sutragio popular, han terminado, 
j como puede verse por el siguiente do

cumento:
¡ Lima, Agosto veinte de m il ochocientos 

no:'en til.

I Autos y vistos: De conformidad con 
¡ lo dictaminado por el Agente Fiscal,
! sobreseo en el conocimiento de la pre- 
! sente causa, respecto de todos los en- 
1 juiciados por el delito de ataque á la 
I Intendencia de Policía y balcones de 

Palacio, en treinta de Marzo último, 
con la calidad de por ahora; y en cuan- 

! to al delito de rebelión, imputado á 
¡ D. Nicolás de Piérolay demás enjui- 
i ciados en este proceso, sobreseo en lo 

absoluto; elevándose los autos en con
sulta al Superior Tribunal.

C a r v a l l o .

Manuel M. Rodrigues.

(Telegramas del D aily Star Herald.)

SALVADOR.

La Libertad, Septiembre 12.
El resto de! Ejército, fuerte de doce 

mil hombres, estacionado en la fronte
ra, hizo anteayer su enfrada á la capital, 
a' mando del General Cerna.

El Gobierno Provisional convocó el 
Congreso á sesiones extraordinarias el 
día 10 del presente.

Ayer tuvo lugar la primera reunión, 
El Presidente Ezeta hizo en su dis

curso inaugural una sinopsis de todos 
los acontecimientos políticos ocurridos 
en el país desde el mcS de Junio, fecha 
en que estalló la revolución.

Su política puede expresarse en las 
breves palabras siguientes:

“ La formación de un Gobierno ver
daderamente nacional para todos los 
salvadoreños, sin distinción alguna: dar 
cumplida satisfacción á todas las aspi
raciones legítimas; lealtad, ingenuidad 
y dignidad en los negocios de las rela
ciones extranjeras, rechazando con ener
gía toda especie de intervención que 
pudiese afectar la autonomía del país.” 

Al terminar su mensaje solicitó del 
Congreso expidiese una iey de comple
ta é incondicional amnistía en favor de 
todos los que hubiesen formado en las 
Illas contra la revolución.

El Congreso ha dado hoy primera 
lectura á una ley sancionando el movi
miento revolucionario, y declarando al 
General Carlos Ezeta, Presidente Cons
titucional interino déla República.

Esta ley acaba de ser sancionada por 
el Congreso, quien además ha aprobado 
una resolución excitando al pueblo para 
que concurra á las elecciones constitu
cionales que tendrán lugar en el mes de 
Diciembre preí x i m o.

SUIZA.

Roma, Septiembre 12.
Ha estallado una revolución en el 

Cantón de Tesino, debido á la dispari
dad de la opinión tocante á la revisión 
de la Constitución.

Tres miembros del Gobierno local han 
sido reducidos á prisión, otro fué muer
to de un tiro y los demás se escaparon.

El Gobierno federal ha enviado dos 
batallones á la escena de los aconteci
mientos.

ECOS DEL DIA
RETRETA para nianana: %

Coro d e l Trovador,— V e r d i .

Vais,— Toques cordiales,— Bul)IK. 
Vals,— Herminia,— SI EV R E L E E S .

Pasillo,— El Dolor,— A n ó n i m o .

PA R A  embellecer el rostro y dar á 
las manos la blancura y suavidad que 
son propias de las damas aristocráticas 
del high-ionc, usad los Jabones de Col
gate, preparados con los mejores y más 
puros materiales. ■

Se venden en la  F a r m a c i a  M o r a .

gue y haga que me rompa la frente 
contra esa muralla!

¡El asilo! ¡El refugio! ¡I_a caridad!
Para la Francesa, el nombre inglés 

de Work-house se traducía por la pala
bra terrible para los enfermos y para los 
pobres: el hospital.

Con el pensamiento veía detrás de 
aquellos altos ufaros negros, mojados 
por la lluvia, largas salas con lechos de 
cortinas blancas, enrojecidos por el re
flejo de las lamparillas, y sentía estre
mecerse todo su cuerpo al pensar lo 
tristemente que debía morirse allí.

¡El hospital! ¿Entraría en él para no 
volver á salir?.. . . ¿Moriría allí?

— ¡El hospital!— murmuró con’ voz 
débil, buscando instintivamente con
suelo en los brazos de Patrick.

— No es el hospital—contestó el ir
landés.—Os juro por mi alma, Genove
va, que es .un asilo. ¡Entrad, pues! ¡La 
lluvia que cae esta noche es tan fría!. . 
¡Entrad, entrad de una vez!

—¿Y vos?— preguntó Genoveva.
— ¿Yo? Pasaré la noche en la calle; 

no siento frío. Mañana al clarear bus
caré un rincón donde podáis vivir ocul
ta, lejos, muy lejos de Jos que os per
siguen .

— ¡Ah! ¿Por qué habré dejado la ca
baña del viejo Bob?— dijo la niña.

Después, con una sonrisa inefable, y 
con una voz que parecía á Patrick la de 
un angel:

— ¿Pero qué impoita la noche? Soy 
en cambio feliz. Ahora ya sé que me 
amáis.

Patrick sintió inundarse de lágrimas 
sus ojos.

— Entraría cu esa casa de misericor

DESPACHO DE CORREOS.

Las correspondencias por los vapores 
, y para los puertos que se mencionan, se 
■ consignarán en la Agencia Postal Na
cional de esta ciudad, antes de las ho- 

I ras que en seguida se expresan :
1 D ía 18. - I*or el Méndez .Viiticz, p ara P u e rto  Lim ón.

Recomendadas á la i p.m. y las ordinarias, 
á las 2 p.m.

: D ía iS -  Por cl M fJvuiy. para las Antillas y Euro
pa. Recomendadas, á las 4 p.m ., y ¡as or
dinarias ¿i las 5 p.m.

j D ía k). -P o r  el M ntur.i, para los puertos riel Ecua
dor y Colombia. Recomendadas, á ¡as 4 
p.m., y las ordinarias á Lis 5 p.m.

1 D ía  il .— P o r el M ti pocho, para los puertos del 
Ecuador, Perú y C hile. Recomendadas, á 

. la i p. m., y las ordinarias á ¡as 2 p.m 
\ D ía  24. Por e¡ Méndez Xúnrz. para Cartagena, 

Puerto Colombia, Santa M aita, Puerto 
Cabello La G uayra, Santiago de Cuba.

Habana y Nueva Y ork. Recomendadas, á ia r 
p. m-,y las ordinarias á Lis 2 p.m.

Los impresos v demás objetos, se cousio'- 
nardn una ho>‘a antes.

EL íi del presente llegó á la bahía.
I de Colón el vapor San Francisco, de la 
I C. I\ de />., procedente de Genova, y no 
le fué permitida la entrada á aquel ¡tuer
to.

¿ Había hecho escalas ese buque en 
algún puerto de los infestados por el 
cólera ?

DESDE el día 15 del actual se en
cuentra fondeado en el vecino puerto 
de Colón el crucero Dear sage, de la ma
rina de guerra de los Estados Unidos 
de Norte América.

Terminada la huelga que motivó sú 
salida de Nueva York, tendrá que zar
par. como se dice vulgalmente, ron su 
música a otra parte.

C( )MO beneficio del divertido actor 
cómico, señor D. Ricardo L. Alba, se 
puso en escena el Sábado 13, ante nu
merosa y selecta concurencia la comedia 
en dos actos, de los señores Ramos Ca
rrion y Vital Aza, que lleva por título E l  
Pa, lm i ¡i m unit ¿pal.

Y corno pieza final se repitió la aplau
dida zarzuela La gran ida.

Los nutridos y estrepitosos aplausos 
que, durante la representación, prodigó 
el público á los actores, habrán satisfe
cho áéstos, pues esa es la mejor manera 
como los espectadores muestran su 
aprobación y satisfacción.

SE nos ha asegurado que los,señores 
Dr. D. Eduardo Román y D. José N. 
Recuero, quienes han seguido á Carta
gena, llevan la comisión de influir en el 
ánimo del Exrao. señor Dr. D. Rafael 
Núñez, Presidente titular de Colombia, 
para que interpor.gasu influencia, á fin de 
que el Congreso de la República acep
te las bases presentadas por el señor 
Napoleón \Vyse en el asunto Canal de 
Panamá.

LA mayor complacencia manifestó 
ayer en la noche el púlico ilustrado y se
lecto que llenaba,el teatro, con la repre
sentación de la zarzuela de gran apara
to, titulada La "vuelta al mundo en So 
días, que puso en escena la Compañía 
que dirige el señor D. Julio Luquc, sin 
omitir gastos en el variado y rico deco
rado que estrenó.

Cada nuevo día se hace más simpáti
ca la mencionada compañía del señor 
Luque, y no dudamos que ésta accede
rá á los deseos de muchas personas, que 
quedarían mayormente complacidas, si 
se repitiera la citada zarzuela.

Dice Le Trail d ’ Union que la baro
nesa Clara vou der Decidor, de Tiflis, 
Rusia, invita á todas las mujeres boni
tas del Universo á que le envíen sus re
tratos, que serán examinados por una 
comisión de artistas, y los que sean 
agraciados se colocarán en un álbum ti
tulado:

Tipos tie be tiers as femeninas al" fin del 
'siglo X IX , el cual se depositará en el 
museo de Moscow.

Se hará, según refiere el colega, que 
la colección comprenda mujeres de to
das las clases y de todos los países, que 
se consideren hermosas.

Corremos traslado á nuestras bellas 
panameñas.

dia si entraseis conmigo,— añadió la jo
ven.

— Pero si, aunque entre, estaremos 
separados.

— No importa.
— ¿Y cómo encontraré para mañana 

una habitación?
Mañana la buscaremos júntos. Pero 

yo no quiero entrar sola aquí.
Y miraba la pequeña puerta cerrada.
Patrick tiró del botón de . cobre de 

un timbre.
La puerta se abrió.
Un hombre medio dormido apareció 

á la vista de los jóvenes, con un farol 
encendió o, pregu n tánd o 1 es :

— ¿Qué deseáis?
— Un asilo.
—Entrad,— contestó.

Genoveva pasó su brazo alrededor del 
de Patrick, estrechándose contra él.

El hombre les preguntó cómo se lla
maban, y el sitio de donde venían á es
tas horas de la noche.

"Vagabundos, miserables, mujeres, ni
ños; en una palabra: todos los que se 
presentan en e l. Casual ward son reci
bidos, siempre que contesten á estas 
preguntas de rigor.

Ño se les exige que digan el verdade
ro nombre, y lugar de su nacimiento. 
Se les cree desde luego bajo su palabra.

— Yo me llamo Patrick Donegan,— 
dijo el irlandés.

— ¿Y vos?— dijo el empleado, diri
giéndose á Genoveva, y anotando en- 

! tre tanto en el registro. *
La infortunada sintió acudir el rubor 

á sus pálidas mejillas, á la idea de que 
¡ su nombre modesto, pero honrado, iba 
I á quedar inscrito en aquellas banales

I
J EA empresa del Canal de Nicaragua 
j ha comprado <!■  is de las poderosas dra
gas que servían para !n excavación del 

, Canal de Pautmá, en el lado de! Ailán- 
■ tico. El vapor C. II'. /■ otes, que ha He
lgado á Colón recientemente, se regre
sará remolcando Jas enunciadas dragas 
hasta Grevtown.

LOS periódicos alemanes hablan de 
un terrible caso de rabia acaecido en la 
alocado Wolle.cn 1’rusia. Hacía tres me
ses que un obrero del lugar se había ca
sado con una bo’nita muchacha. LTna 
noche los vecinos despertaron por los 
gritos y gemidos que escucharon en la 
habitación de los recién casados. Cuan
do se hubo descerrajado la puerta, se 
encontró a! marido sin conocimiento, 
tendido en un lecho de sangre. A su 
lado estaba el cadáver de su mujer, cu
ya nariz, orejas y pechos habían sido 
devorados. Se descubrió cpac el infeliz 
marido había sido mordido poco tiempo 
ántes por un perro rabioso, y en esa fa
tal noche había tenido un horrible acce
so de rabia. El hombre murió el dia 
después de tan lamentable suceso.

BASTANTE comentada ha sido 
por toda la prensa europea la resisten
cia de Inglaterra á la construcción de 
un túnel por debajo del Canal de la 
Mancha, que la ponga en comunica
ción con Francia.

Según nuestros canjes de Europa re
cibirlos últimamente, se ha presentado 
ante, el Gobierno británico un joven, 
ingeniero francés, M. Buneau-Varilla 
conocido en este ciudad, propon ién, 
dole construir el túnel hasta ¡legar 
á media milla de ambas costas. Via
ductos de 150 pies de alto, umirán 
las dos orillas al túnel, á cuyos extremos 
habrá unos ascensores que funcionarán 
dentro de grandes toçres de hierro. En 
caso de peligro de invasión, se suspen
derán los ascensores, l'ai es el nuevo 
proyecto de M. Buneau Varilla.

EL señor D. Tomás Herrera, Prefec
to de la Provincia, nos ha remitido la 
siguiente comunicación oficial:

Prefectura de Panamá.—-_Y.° 2 ,q q i . —
J'auamd, Septiembre f j  tie iSjo.

Señores Directores de E l O bservador .
Presente.

El artículo 592 del Código Adminis- 
trátivo del extinguido Estado, dice así:

Los Prefectos y los Alcaldes, en su 
calidad de jefes de policía, los primeros 
en los Departamentos (hoy Provincias,) 
y los segundos en los Distritos, son au
toridades competentes para conocer y 
decidir, á prevención, de las contraven
ciones que se cometan dentro de los 
limites de sus respectivos territorios, é 
imponer á los contraventoras las penas 
que les estén señaladas.” «

Queda demostrado en virtud de qué 
disposición el suscrito tiene facultad 
para decidir asuntos de policía.

El artículo 207 de la Ley 153 de 18S7. 
dice así: “ El castigo de hurto y esta
fas de menor cuantía (cosa cuyo valor 
no exceda de veinte pesos, ó una sola 
cabeza de ganado menor), es de la com
petencia de la policía.

“ En los Departamentos donde las le
yes de policía no prevean el caso, se 
aplicarán las penas siguientes:

“ 2.° Por hurto de una rabera de g a 
nado menor, ó de cosa cuyo valor sea 
de cinco ó más pesos, sin pasar de vein
te, uno á seis meses de presidio.”

Queda demostrado en virtud de qué 
ley tienen facultad los Prefectos de 
Provincia para condenar á presidio, y 
contestada, por consiguiente, la pregun
ta que se hace en un suelto del número 
53 del periódico que Uds. redactan* 
correspondiente al día de ayer; advir
tiéndoles que Guillermo Jeralde fué 
condenado por la Prefectura á sufrir la 
pena de tres meses y medio ele presidio, 
ó sean ciento cinco días, por el hurto 
de una cabeza de ganado menor (un 
cerdo), calificando el delito ep segundo 
grado.

Sírvanse Uds. publicar esta nota en 
el próximo .Tunero de E l O bserva
d o r .

De Uds. atento S. S.
T. H e r r e r a .

páginas que marcan el paso de la sór
dida miseria, del vicio sin asilo, y del 
crimen en sus distintas gradaciones.

Patrick comprendió su repugnancia.
— Es mi hermana,--contestó brusca

mente.
El empleado, sin otra explicación, le 

dijo:
— Entonces inscribiré otra vez el ape

llido Donegan.
—¡Sí, Donegan! La doy mi apellido, 

como si fuera mi esposa,— pensó Pa
trick, sonriendo á esta idea. \

Mientras que Genoveva también pen
saba:

— ¡Su nombre!
Fué preciso separarse, Genoveva ha

cía esfuerzos para no llorar. Patrick la 
consoló con un ademán cariñoso.

— Hasta, mañana— la dijo.— Saldre
mos de aquí reunidos.

Y dulcernçntc, con voz trémula, aña
dió;

—¡Hasta mañana, hermana mía!
Era feliz al pensar que. al menos, la 

niña encontraría en el lecho que la se
ñalasen abrigo contra la mortal hume
dad de la densa niebla del exterior.

Genoveva esperó, mirando recelosa 
alrededor suyo, hasta que llegó una 
vieja, que traía en una bandejita una 
taza llena de un líquido caliente, y á su 
lado un blanco panecillo.

— Aquí tenéis vuestra si .pa,—la dijo.
— ¿Mi sopa?— balbuceó Genoveva.
— ¡Sí; venid!
Genoveva miraba sin comprender es

te pan, la taza humeante y á la anciana 
que la sonreía.
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2 I 6 EL O B S E R V A D O R — Panamá, Miércoles 17 de Septiembre de 1890

Bal domero Barañano,
D O C T O R  E N  M E D IC IN A  V C IR U J IA

DE LA  F A C U L T A D  DF. M A D R ID ,

Condecorado con la Crue de Beneficen
cia ¿fe. ¿fe. Especialista en partos.

O F R E C E  sus servicios á cualquier hora del 
día y de la noche en su casa habitación, ca

rrera de Xariño No, 17, (junto á la casa de Go- 
hierno.)

Dará consultas- de 1 á ¡ en la Farm acia del 
Doctor Mora, y de q á n  a. m. en la Farmacia de 
l.n  Espera /iza, Plaza de Santa Ana.

Panamá, 7 de Septiembre d e  1890.— 6 m.

ESPECIFICOS

Del Dr. HUMPHREYS.
NO. C t'R A .

i Fiebre, ongestión, Inflamación.
2 Fiebre ele Lombrices.

3 Cólico, Lloro i  Insomnio.
4 Diarrea  en Niños y  Adultos.

5 Disenteria, Cólico bilioso.
6 Cólera, Cólera Morbus, Vómitos.

7 Tos, Resfriados, Bronquitis.
8 Dolor tic M uelas. Neuralgia.

9 Dolor ,te cabeza. Jaqueca, Vértigo.
10 Dispepsia. Bilis, Estreñimiento.

11 Supresión iielperiodo i) escasez,
12 Leucorrea ó períodos profusos.

13 Crup. Tos ronca. Respiración difícil. 
14 Kcunta. Erupciones, Erisipela.

15 Rett mat¡sino ó Dolores reumáticos, 
íó Calenturas de Frió. Tercianas. 

17 Alm orranas. Simples ó Sangrantes. 
iS O ftalm ía. Ojos débiles ó inflamados.

19 Catarro. Fluxión, Influenza.
20 Tes Ferina. T os espasmódica.

21 Asm a. Respiración oprimida dificul
tosa.

22 Supuración de Oidos. Sordera.
23 Escrófula, Hinchazón y Ulceras. 

24 Debilidad general ó física.
25 II¡di■ ojiesia, acumulación de líquidos.

26 Mareo en el mar, Náuseas, Vómitos.
27 Enfermedades Urina rías.

/ 28 impotencia.
29 Llagas en la boca. Cancro.

30 Incontinencia de la O rina, Derrame 
de orines en la cama.

31 Menstruación doloroso.
32 M a l de/Corazón, Palpitación.

33 Epilepsia ó Baile de San Vito.
34 D ifter ia  ó Ulceración de la Garganta.

25 Congestión Crónica, Dolor de cabeza.

MARAVILLA CURATIVA.
UNGÜENTO MARAVILLOSO. 

REMEDIOS SIFILITICOS.
REMEDIOS VETERINARIOS.

Depósito: F ir m a d a  M ora, Droguería San M iguel
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Francisco Cárdena s
Agente d epci’ióclíeos y masíllelos.

S E encarga de cobrar cuentas, ya .sea privada ó 
judicialmente; de la administración de fincas 

urbanas; de la distribución de tarjetas, circulares 
avisos, etc., y de fijar éstos en lugares públicos.

También se encarga de arreglar salones para 
bailes, y para actos funerarios, etc. etc.

A p a rta d o  núm ero 114.
Panamá, 30 de Marzo de 1800.— 1 m.

MIGUEL A R IS T IZ A B A L
A B O G A D O .

Agente de la casa de 
A. B E T H E N C O U  R T É H I J O S 

de Curazao.
Dirección : - Plaza de la Catedral, 

ï* il ii a ís í  á  .

Junio, 6 de 1890.— 3 m.

ROGELIO GARCIA H.
— Y —

Francisco de Fábrega, hijo
A B O G A D O S .

O F IC IN A  : C A R R E R A  D E  N A R IÑ O . 

Panam á, 16 de Marzo de rgqo.— 1 a.

AVISO.
O R ser de legal circulación las monedas de 

0.000 del valor deP
y las de

So Centavo*,

5 o C eiU avós
á la ley de 0,835. acuñadas en Popayán, se reciben 
en la Administración General de Hacienda en 
pago de las rentas y contribuciones, y se hace sa
ber al público para evitar los inconvenientes que 
motivan las dudas á ese respecto, y los frecuentes 
reclamos que se me presentan.

El Administrador General de Hacienda,
R IC A R D O  A R A N G O .

Panamá, Agosto 20 de 1890.— io v .

La Bordadora Artística.
PERIODICO DE LABORES FEMENILES

C O N T IE N E  preciosas labores de todas clases, 
Abecedarios, enlaces, nombres, &c. ¿Ce.

A ¿s suscritoras de año ofrece un precioso regalo.
Administración : s a l a d o  4, M A D R ID . 

Panama 16 de Marzo de S1̂ - — 3 v'-

Lotería de Louisiana.
UN S O R T E O  E L  S E G U N D O  M A R T E S  D E  C A D A  M E S

P R E M I O S  EN LOS S O R T E O S  O R D I N A R I O S :
I premio d e .. .................  $  300,<MX> oro americano
I id. d e .. id. id.
I id. de.. id. id.
t id. d e .. id. id.
2 id. cada uno de....... ........... id. id.
5 id. cada uno de................... .................  5,000 id. id.

25 id. cada uno de............... ... id. id.
200 id. cada uno de................... .................  500 id. id.
300 id. cada uno de................. id. id.
600 id. cada uno de................... .......  200 id. id.

>998 id. cada uno de................... ...........  100 id. id.

3 , 1 3 1  premios por más de i»i 1.000,000 oro americano.
En los sorteos extraordinarios de Junio y Diciembre, los números enteros y 

los premios valen el doble.
Con un billete que cuesta en Panamá $2.20 puede obtenerse uno de estos pre

mios : $1 5,000—$5,000—$2,500—$1,250—$500—$250—$50—$25— $15— $10 y $5 oro 
americano, tanto en los sorteos ordinarios como extraordinarios.

Panamá, 16 de Marzo de 1890.— 9 m.

Farmacia ‘La Esperanza’
-PLAZA DE SANTA ANA.

DROGAS, PRODUCTOS QUÍMICOS Y FARM ACÉUTICOS 

MEDICINAS DE PATENTE.
PERFUM ERÍA Y CEPILLOS DE TODAS CLASES. 

B e r  ESMERO EN EL DESPACHO DE RECETAS.

Tomás B. H e r r e r a . — Propietario. 
Panamá, Í6 de Marzo de 1890.— 6 m.

HENRY EHRMAN
B A N Q U E R O .

Agente de Icis» siguientes Compañías:
Royal Mail Steam Packet Co.

4 Compañía Sud Americana de Vapores.
f Expreso de Wells, Fargo & Co.

Marine Insurance C o,, Limited.
Commercial Union Asurance Co., Limited.

“ La Equitativa,” de Nueva York.
Panamá, 16 de Marzo de 1890.— 1 a.

Y armada Central—Droguería.
(Establecida en 1881— Carrera de Bolívar, número 7)

SURTIDO GEN ERAL DE DROGAS.
Á  P R E C IO S M O D IC O S.

X
c
2w
CL
fe
co

X
fe
S
fe
fe
X
fe
fe

fe! *<
'—i
fe
O?

co - 
C  *

b
fe
Q
O
X
fe

75
M
O
w
H
>
CO

TI
73
M

>
73
>
a
>

1 co
o
o
z

fíco
T
K
O

>
r

o
c
o
>
o
o

MEDICINAS DE PATENTE.
Á P R E C IO S  M Ó D IC O S.

Manuel Espinosa B.
Propietario.

ELIXIR FORTIFICANTE
Del doctor MORA.

EXCELENTE AFRODISIACO
EN  T O D O S LO S C A SO S DE

DEBILIDAD DE LOS ÓRGANOS DE LA REPRODUCCIÓN EN
AMBOS SEXOS.

Restablece la virilidad, imparte vigor y  tonifica el sistema.

Vino DSFRESHE
n m - m n m m a

con ^

PEPTONA C
El Vino de, Veptona Defretnie es el mas precioso de los tónicos, .

contiene la fibra muscular, el hierro hemátlco y el rost'ato de cal de la carne ue ^
vaca, es el único reconstituyente natural y completo. ;

Este delicioso f i no, despierta el apetito, reanímalas fuerzas au csio 
mago v mejora la digestión; es un reconstituyente sin igual pur-;ue conimm, ci /, 
JU M EATO de los músculos y délos nervios, detiene la c o u s u  .c i o u ,colorea 
ia sangre agotada por la anemia y 1 recave la desviación de ia conmina vertebral

El Hn» de 1‘eptona lie fn  sne asegura la nutrición de las personas a  ̂
miienes la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nuire a los a n c i a n o s ,  ç 
suprime los peligros del crecimiento en los jóvemis; sostiene las fueizas de la \
m a d re  durante la lactancia. .

La reptonn D e fr o s n e  em adoptada o/lcialmente por la Armacia y  
loa Hospitales d e  H a r í a .
DEFRESNE es el primer preparador del I’iuo de Peptona, Desconfiar de laâ rutaciones 

P or m i n o r : Kn toda» la» buenas ^
;  F arm acias d* F ran cia  g 

y d«l iíz lra n jrr* .

F IV i

¡Droguería “San Miguel 55

Carrera de Páez 

Calle 4P 

P A N A  M Á.
^ANAVf '̂

Antiguamente

5 Calle S, Juan de Diosó 

P A  N A  M Á.

DROGAS Y MEDICINAS, PREPARACIO N ES QUÍMICAS,
MEDICINAS DE PATENTE, PERFUM ERÍA, PEINES, 

CEPILLOS, JABONES, ARTÍCULO S DE TOCADOR, 
ÚTILES DE ESCRITORIO, PINTURAS, ACEITES, 

BARNICES, TINTES, &.

EFECTO S ESCOGIDOS Y GARANTIZADOS,

"RECETAS CU ID AD O SAM EN TE PR EPA R A D A S.

V E N T A S  AL CONTADO,

Se nos puede hacer pedidos por catálogos de casas 
competidoras. Antes de comprar, tómense precios en otras 
farmacias y droguerías, compárense con los nuestros y se con
vencerán de que son

EFECTIVAMENTE MUY BARATOS.

CON SU LTAS G R A TIS A  LOS POBRES, Á  TODA HORA D E L  D IA

* Dr. M ANUEL A. MORA, 
Propietario.

W A R M A CI A MO R A

T]

Pildoras Digestivas de Pancreatina
DEFRESNE

FARMACÉUTICO DE í a CLASE, PROVEEDOR DE LOS HOSPITALES DE PARIS.

La Pancreatina, admitida en los hospitales de Paris, es el mas jccp¡ 
poderoso digestivo que ae conoce. Posee la propiedad de digerir y hacer jg] 
asimilables lo mismo las carnes que los cuerpos grasos, el pan, eljïç 
almlden y las féculas. Es décir, que los alimentos, sean los que fueren, 
pueden ser digeridos par la pancreatina sin el auxilio del estómago.

Ora provenga la intolerancia de los alimentos, de la alteración ó falta 
total del jugo gástrico, ora de la inflamación ó de ulceraciones del 
esiómago ó del intestino 3 á 5 Pildoras de Pancreatina de Defresne®, 
das pues de comer darán siempre los mejores resultados; los médicos 
las recetan contra las siguientes afecciones :

O

Hastio para la comida, 
Malas digestiones, 
Vómitos,
Embarazo gástrico,

Gastralgias, g¡¡¿£s
Ulceraciones cancerosas, IpY 
Enfermedades del hígado, En 
Enflaquecimiento,

Anemia,
Diarrea,
Disenteria,
Gastritis,

Somnolencia después de comer y vómitos propios del embarazo |j#j 
en las mujeres. Ife]j

PANCREATINADEFRESNE en írasquitos.3 à 4. cucLar: iss de polvo deu oes de comer ||j|
G asa D E F R E S N E , autor de la  P epton a, P A R IS

y en lus principales farmacias del cstru-tijero. fei

¡¡ST

r

M AN ERA D E  USARLO :X
#T kÓMESE una cucharadita fde las de café) tres veces en el día, mezclada 

con un poco de vino ó cualquiera otro licor. Continúese esta dosis 
por espacio de dos á seis semanas, según el caso lo requiera. Debe obser
varse una buena dieta, especialmente en toda clase de pescados y mariscos; á! 
falta de éstos, tómese en ayuna i un ponche de huevos crudos batidos con un 
poco de vino de Jerez y azúcar. Las comidas deberán ser bien sazonadas ; y | 
durante ellas, el uso de un buen vino, en cortas cantidades, será muy conve- 
veniente.

VINO DE SN. RAFAEIL !
P  L Vino de San Rafael es un vino fortificante, digestivo, tónico, reconsti- 

'  tuyente, de sabor exquisito, más eficaz para las personas debilitadas que 
los ferruginosos y dequina: es el mejor ayudante en el tratamiento de la tisis, 

onservado por el procedimie nto de M. Pasteur, del Instituto de Francia. 
Prescrito en las molestias del estómago, la clorosis, la anemia y las con

valecencias; se recomienda este vino á las personas ancianas, á las jóvenes 
mujeres y á los niños.

La importante cantidad de las exportaciones atestigua, tanto su perfecta 
estabilidad como su inalterable conservación. Las personas de buen gusto no 
encuentran otro vino de postres ^ue se pueda preferir á éste.

0

COMPAÑIA PROPIETARIA
d e l Vino-de  S a n  R a f a e 1

V A L E X í'E  ( F r a n e la .)

Depósito :— Farmacia M or a-Droguería San M iguel
Panamá, 19 de Marzo de 1890. — 1 a.

!

F r n c i s c o  F o n s e c a  P i .a z a s . M akco A .  F o n s e c a . A l k j a n d r o  P l a z a s  R .

Depósito ‘.—-Farmacia Mora. Droguería San Miguel.

MARCO A. FONSECA & Ca.
A G E N T E S  D E  N E G O C IO S  Y  C O M IS IO N IS T A S  

Plazuela de San Carlos, Números 156, 1584' ióo.
Apartado n,° 23— Teléfono n. 156— Cable: PLA.

Bogotá—Colombiá.
Panamá, 16 de Marzo de 1890.— 6 m

Imp. FLORENTINO M ORA,—Carrera de Ricaurte.— Panamá. 
* Director : J uan A. H enríq uez ,
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